
La Dirección de Infraestructura tiene el agrado de dirigirse a usted, a fin de comunicar, conforme al Dictamen 
elevado por el Técnico designado por Res. Min. Nº 738/2023, la autorización pam la implementación del proyeclo 
arquitectónico en Instituciones Educativas de acuerdo con el legajo presentado. 
Cabe destacar que la presente autorización se realiza en los términos de las documentaciones técnicas recibidas, 
según el Expediente N'' 312631 lle fecha 16/09/2024, se encuentra supeditada a 4ue las obras se realicen conforme H 

las Normas Técnicas establecidas y aprobedas por el Ministerio de Educación y Ciencias, esta autorización tond r-1 
validez exclusivamente para la implementación del presente proyecto arquitectónico con un tiempo de vigencia de 
un afio desde su expedición. 
Asimismo, la Dirección de Infraestructura emite la presente autorización teniendo en cuenta las documentaciones 
obrantes en el expediente, por lo que cualquier omisión es de exclusiva responsabilidad del encargado de la 
elaboración del proyecto y de la Murucipahdad de la cual depende. 
La Dirección de Infraestructura, así como sus dependientes deslindan toda responsabilidad civil o penal, por 
eventos que puedan ocurrir durante la Construcción Autorizada. 
La Municipalidad deberá informar a la Dirección de Infraestructura los siguientes datos: 

a) Nn_mb:r..e de Ja ].:rppresa a.djlfdk1:1da1 m:oiito y plazo-•tle•eJettldótt:. 
b) Dui:unwntlll.l i:oopuldutorios ucrcdilundo la culminación de los Lrubujos, declarando ex presumen Le g uc lo 

Institución Educativa podn1 ntiliz.ai: la instafación intervenida con se~w"idad. 
El plazo de remisión dP. P.StP. informe clP cnlminar-ión clP lns trabajos nn rlPhPrií P)<rPclPr rlP 1() rlias rrn-ridos il par+ir de 
la recepción final de la obra. 
Se recomienda la realización de un "Estudio de Suelo", en el sitio de implantación del proyecto, a los electos de que 
la estructura y tipo de fundación, estén acordes con la capacidad portante del terreno, en caso de construcción igual o 
superior a 40 metros cuadrados. 
Para referencia sobre la responsabilidad civil en obras de infraestructura, a continuación, se hace mención a la Ley Nº 
1183/85 - Capítulo V - Del Contrato de Obra en su Art. 860. 
Las Fiscalizaciones de las Obras, serán realizadas por la Institución que lleva adelante el llamado a la Licitación, 
conforme a lo establecido en la Ley l!'i:n-CAPTTUT,0 XV DR T.A FTS\AUZA\TÓN DR OBRAS Art. 46. "I.a 
Administración licitante nombrará los fiscalizadores necesarios para velar por la correcta ejecución de la obra ... 
Estos deberán denunciar ante el ente licitante las irregularidades que detecten, so pena de ser · 01 siáaraáos 
responsables solidarios o cómplices de las mismas ... " 

conoce sobre precios referenciales 

N~ Cádigo de Cádigo lnstitución Obra a Ejecutar Situacián 
Local de Iust. -- 0316023 2:m.11 Colegio Técnico San Reparaciones de un bloque de tres aulas - 

Aprob11do 1 Bernardino Construcción de los SS HH de 4.40 x 6.15 
con techo de tejas 

2 
170J7'.:i0 2209G Colegio Nacioual RuµJ1 t.1l.Íu1 IU!. Ju u11 Bluuuu Ju Ju, t.1ult.1!. 

Profesora Elvira /vprahado 

Regunega de Balbuena 

Ref.: Proyecto /srquitecumico a implemeniaree P.n. la siguümtP. institurion Fduratina: 

Señor 
Emigdio Ruiz DiazOjeda, Intendente 
MUNICIPALIDAD DE SAN RERN/\RDTNO- nF.PA.RTA.MF.NTO de. connTT.T.F:RA. 
Prt'..~t'.11/t'. 

Nula U1 - Expediente N" 312631/2021 

Asunción, 18 de setiembre del 2.024.- 

Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, 
económico y cultural de la población 

PARAGUÁI 

TFKOMRO'R 
HA TEMBIKUAA 
MOTENONDEHA 

MINISTERIO DE , 

1'4.\ EDUCACION 
~Y CIENCIAS 

PARAGUAY 



Visión: Institución que brinda educación integral de calidad basada en valores éticos y democráticos, que promueve la 
participación, inclusión e interculturalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad. 

Dirección de Infraestructura - Piribebuy NQ 454 entre Alberdi y 14 de Mayo (Edif. Estrategos) 
Correo: infraestructura@rnec.gov. py 

Referente Departamental 

/ 

Aiq.lVlatil~ina'IVI 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para hacerle llegar mis respetos. 

2. La Resolución Nº 14386 /2013 - POR LA CUAISE ESTABLECEN LAS NORM1\S TRCNICAS PATII~ 
PROYECTOS ARQUITECTONICOS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL MINISTERIO DE 
IlDUCACION Y CUL'J'Ul?.A Y Sli DfüA Bí!\r EFECTO A RESOLUCION ivIINISTERIAL N~ 320 DE FECHA 30 DE 
ENERO DE 201 :1. 

le son presentados ni de su financiamiento, circunscribiéndose a realizar sólo el análisis de las Especificaciones 
Técnicas, Planos y Planillas; en conformidad a lo establecido por la legislación pertinente. 
Referencias normativas: 

a. Ley Nº 7264/2024 «Que crea el Fondo Nacional de Alimentación Escolar para la Universalización Equitativa de la 
Alimentación Escolar (Hambre Cero en Nuestras Escuelas y Sistema Educativo) .... "», Art. 13 Pinunciumieum de 
infraestructura en los Gobiernos Municipales ... Destínese el 20% (veinte por ciento), a los Gobiernos Municipales, para el 
financiamiento de infraestructura pública. Como mínimo, el 70% (setenta por ciento), de los ingresos percibidos por los 
Gobiernos Municipales en virtud de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, deberá ser destinado al 
financiamiento de infraestructura en educación, consistentes en construcción, remodelación, mantenimiento y/o equipamiento 
de instituciones educativas del sector público, ubicados en contextos vulnerables. Las intervenciones serán realizadas en 
todos los casos conforme a las normativas vigentes y a los estándares establecidos por el Ministerio de Educación 
y Ciencias. 

b. El Decreto Reglamentario N'" 1:58'4 'POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 7264/2024 ("HAMBRE 
CERO EN NUESTRAS ESCUELAS Y SISTEMA EDUCATIVO"). Art. 31 º Criterios técnicos para proveedores. 
Inc, b. Las escuelas beneficiarias del Programa deberán destinar un área que cuente con las condiciones 
mínimas de infraestructura donde se elaborarán los alimentos. 

L Ley N" 4758/2012 QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO 
(FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA EDUCATIVA. 

1. La Resolución Ministerial'N" 105Óf?()_12 POR LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DEL Al'jALISIS 
PREVIO, AUTORlZAClÓN Y VliRlFlCAClÓN EJECUTIVA POR PARTE DE LA DIRECCION DE 
INfRAESTRUC'l'Ul~ ULlJJ.;NUWN'l'li Uli LA lJlN.liCClÓN GENERAL DE ADMlNlSTRAClÓN Y FINANZAS DE 
ESTE MINISTERIO, DE TODO PROYECTO ARQUITECTÓNICO A IMPLEMENTARSE EN INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS lJt:PliNlJlt:N'l'liS DE ESTA CARTERA DE ESTADO. 

Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, 
económico y cultural de la población 

PARAGUÁI 
TEKOMBO'E 
HA TEMBIKUAA 
MOTENONDEHA 

MINISTERIO DE , r. '\ EDUCACION 
~Y CIENCIAS 

PARAGUAY 



Dirección de Infraestructura - Piribebuy Nº 454 e/ Alberdi y 14 de Mayo (Edif. Strategos) 
Correo: infraestructura@mec.gov.py 

Las Instituciones educativas, figuran en las planillas de la microplanificación de la oferta 
educativa vigente, en cumplimiento de las normativas vigentes. 

Considerando que han presentado todos los documentos técnicos requeridos, y que de 
acuerdo al análisis de los mismos, los cuales están en regla, se recomienda la autorización 
de los proyectos presentados, salvo mejor parecer de esta Dirección, ------·- ... -__,... ---~ 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIAS 
D!RECCION DE INFRAESTRUCTURA 

MESA DE ENTRADA Exp. Nº: .. 3../2.,,~.3A .... 
Nº DE FOLIO: ;L'º",';·;············· .. ········U•"•''"'''ºº 
REClBJDO POR: .. ~~f'.·L:~·tr ..... t ... ,- ~'/e 
~::!~1~JL~s.re;.·.·2/f ;M;~]g:;2:~:: 

/ FIRMA RFr.FPTOR: _.e%. _, 
Elaborado por: Matíl _ íollnas Revisado por: 

Visión: lnstltuclón rectora del sistema educativo nacional, transparente, con ePstirín particlpativa, pfir.n7 y PfiriPntP 

N!l C.ódigQ de Código de INSTITUCION OBBASA E/ECUTAR 
Local institución. 

1 0316023 22097 Colegio Técnico San Reparaciones de un bloque de tres aulas - 
Bernardino Construcción de los SS HH de 4.40 x 6.15 

con techo de tejas 
2 1703750 22096 Colegio Nacional Profesora Reparaciones de un Bloque de dos aulas 

1:.lvira Kegunega de Balbuena 

Me dirijo a Ud., a los efectos de presentar el informe técnico para la autorización de 
proyectos, remitido por la Municipalidad de San Bernardino, del departamento de 
Cordillera, que fuera solicitado por el Sr. Emigdio Ruiz Díaz Ojeda, Tntendente Municipal. 
Cabe mencionar, que tras proceder al análisis del Expediente: 312631/2024, de los pedidos 
de autorización de los proyectos detallados a continuación: 

REFERENCIA: Informe técnico para la autorización de proyectos 

18 de setiembre de 2024 FECHA: 

DE: 

Arq. Marcelo Javier León, Director. 
Dirección de Infraestructura ~ 

Arq. Matilde A. Molinas, Referente departamenta ";)/' 
Fiscalización de D. I. 

A: 

MEMORANDUM MAM Nº 265/2.024 

Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y 
cultural de la población 

O Enu<=Aé1óN ril<.ü1MBO'E 
Y CIENCIAS HA TEMBIKUAA 
PARAGUAY MOTENOND8HA 



.MfNISTER!O DE EDUCACION Y CIENCJAS 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA , 

MESA DE E.NTRADA Ei<p, r:-J'': .. ;?,1i.2...-::.,;:~3.f 
Nº DE FOLIO:,. ,.,. . 

E IBJDO POR. p4' 1 ¡/'¡' ,) t. : : ' Re ,. K : o ,,,.. o . "Y~' , ¡' .: ENTREGADO POR: .,...:f;.d-: L.;, . 
FECHl ... 5 ... Sf P 202 l·IORA/ .. 2 ,, .. , ~ 
FIRMA RECEPTOR: · 

Sin otro particular, me despido cordialmente, 

Por todo lo expuesto solicito AUTORTZA.CJON. de mn: 11 a poder realizar nuestro 
llamado. 

SSHH Tipo de 4.40~6. 
. flrofesor -27,10 _fl!_ 

' 3 Colegio Técnico Sen Bernardlno 

Reparación de de 2 ;il 

/ Repatación de Bloque e 3 aulas 

En cumplimiento a la Ley Nº 4758/2012 Fondo laci ral de T:\\ <:r:-;i(•11 l\1hlir.1 ) 
Desarrollo (FONACIDE) y la Resolución Ministerial N" 7 :o OJ 2, a fin de p1 cs,~nw" 11):- 
planos y planillas de cómputos métricos de las Obras e rcspoudíente u la Micro 
planificación en Instituciones Educativas de San Bernardíno de iuerdo al siguiente detalle: 

Me dirijo e. Usted y por su digno imermedio donde corre nda, a los efectos solicitar 
Ja Autorización para la Construcción. Mantenimiento y rcfacció e1J Instituciones Educativas 
de San Bcrnardino. 

Señores 
Dirección de Infraestructura 
Ministerio de Edutación y Ciencias 
Pn;:scnte 

RDTNO MUNICIPALIDAD DE SAN BE.R 

'i 1 

I4 de Mayo y Mda. Luis F. Vaché-Tel., (0512)2324 -2.12212 
E-mail: 111uy:pdpalfrl.•d.·~il!.lhumnilll!!Cl'J.!:1:1 •mn ,.,,,1 

~~ l, !!)¿1[',fo~Q,¡.!.l?.•:,~: 

Ciudad del Lago - Paraguay 
San fkrnun.l \l l(1 de St.:li1:mh1c ck 20'.24 



La Díreccióu d h fr•w tructur: no se responsabiliza ivil t i l 1' lmente, por eventos que 
puedan ocurrlr durante in Construcción Au1Qrtza.da,, r<~c.yemló el compromiso en los 
responsables de la obr \. 

La M l "'i al' le d tluht.rá informar a la Dirección t •• tr 1 ·t a: a) Nombre .de la 
Empresa adjudicada, monto y p!.;1zo de ejecución b) la culmü .... lú.,~1'",,.."'1~· Íos trabajos acompañados 
de los documentos r spalda rio~ at. 1 editando que dicl a-l f t (·i' .. du .ativa, podrá utilizar la 
instalación intervenida con s • · rnid,1d. 

La Fiscalización de las obras, senm n.,; ti· i t.k . 1 n k · nstltución que realiza el llamado a 
licitación Ley 1533· CAPITULO X ·LA :1SCAUZACIÓN DE· OBRAS Art. 46.-«La 
administración licitante nombrará los fiscalizadores necesarios para velar por la correcta 
ejecución de la obra. Estos deberán denunciar ante e1 ente licitante las irregularidades que 
detecten. so pena de ser ccustderados responsables solidados o cómplices de las mismas. (SlC}w. 

Si bien esta dependencia conoce sobre precios referenciales de materiales de obra, se 
hace mención de que la Dirección de Infraestructura, no posee injerencia en cuestiones relativas 
al costo de los proyectos arquitectónicos que le son presentados ni de su financiamiento, 
circunscribiéndose a realizar sólo el análisis de Especificaciones Técnicas, Planos y Planil1as; en 
conformidad a lo establecido por la legislación pertinente. El detalle es el siguiente: 
a. Ley Nº 47S8/Z012QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO 

(FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA EDUCATIVA. 
,.~rt. 4º Por lo menos el 50 % (cincuenta por ciento) de los ingresos percibidos por Gobiernos 
Departamentales y Municipales en virtud de la presente Ley, deberá destinarse a/financiamiento 
de proyectos de infraestructura en educación, consistentes en construcción, remodelación, 
mantenimiento y equipamiento de centros educativos ... " _ 
11 

... Las intervenciones serán rea/izadas conforme a la · . ~.»útivfu ', vigqntes y a los estándares 
establecidos po1,;~J Ministerio de Educación y Cultura !',:; -~,,,;'~~: . . 

' ~" ~\. ~ .. 1r·.'l:· . tH~ 08 B. 
~l 4( o - •"'" t: 

l .. t o; ~ r ; lf..,Í 

/ 
'i.,;.;; 1 ,. , ,- ;¿ µJ '\p ,·-,~~.r ./ 

•'J.; ~ ·~ -·1 
{ :r r '/ ,'!'fl(t 

:--iy}u!io R. Eli:..ndw '> ~ 

nfruoL""'~r,,..,.,.,i .... --.. aitrl"' ~,~•a,- .. 

La Dirección de Infraestructura tiene el agrado de dirigirse a Usted, a fin de comunicar, el 
dictamen elevado por el Técnico designado por Res. Min. Nº 717 /23, la autorización para la 
implementación del proyecto arquitectónico en Instituciones Educativas con fondos de 
FONACIDE, de acuerdo al legajo presentado 

Cabe destacar que la resente autorización se realiza en los términos de las 
documentaciones técnicas, s gún J < xpedlcnte Nº 296. ~~ .. lcl 30/10/2.023 y que se encuentra 
supeditada a que las obras e 1 eahc "U conforme a las y 1;· i. · , ni ~;1s establecidas y aprobadas 
por el Ministerio de Edur.n(m 1 Ciencias. Así mismo, h · o n de Infraestructura no se 
responsabiliza por los. datos t m· .idos en dicha legajo érní ·o,· :i f\ · ~ exclusiva responsahílídad 
del encargado de la P.1alHJ 1ln · 11 fel proyecto, dependiente des · clpalídad, - 

Las obras sup !'Í( r ..... a 40 ·metros cuadrados, deber c.i1 
estructural 

__ .i,__ _._ - - -- 

PESTALOZZI 

COLEGIO NACIONAL JUAN H 1 

_1:6005 2630 
APROBADO 

CONSTRUCCION DE AULA 
{ 1) TIPO 5,80 X 6,80 EN 
PLANTA BAJA UTILIZANDO 
ESTRUCTURA DE H2 Aº - 

Nota DI 

Señor Intendente: Sr. EMIGD/ORUJZ DJAZ 
MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDINO ·DEPARTAMENTO DE CORDILLERA 
~ 
lle.f:!_ Provecun: An¡ultecl6nlcos a inmle»!tmlnr_ ·e en la · ' uientes tnstituctones c'ducalivas: fuente de /il11u11c:luclárJ: FONAl'IDI:' 
Nº Código de Código de Institución Obra a Ejecutar Situación 

Local lnstttuct6n --+-- 

EDUCACIÓN 1 TEKOMBO'E 
Y CIENCIAS J:IA TEMBIKUAA 
PARAGUAY MOTENONOEHA 

Mis.íó.o~ G.aran.tizar a todas las aersonas una educación de calidad como bien públi~Q v. derecho humano a lo largo de. la vida. 

Asunción, 03 /11/ 2023 



Referente Departamental 

~~~~~-A:.e..1~'nJ$..t4:1riaJ Nº 717 /Z3 POR LA CUAL SE' 'El NAN A TÉCNICOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 1Nfl?AE rnuctum. DB ESTE MINI l'F.~ COMO REFERENTES 
DEPARTAMEN1'AU:.'f\ J.¡V n. MARCO DE LA /MPLEMH 'l1l1.J(N DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y L° )UfPAMJt:NTO DE INSTITUCIONES ~ 1 TI' /l : CONFORME A LA LEY 
Nº 4758/2012 QJJE en: ... ¡ 1!.L H NDO NACIONAL DP !"./!IR JO 1 f'ÚBlJC!l Y DESARROLLO 
(FONACIDE) }'EL FONDO PAHA LA HXCELENCIA EDUCJl.Tf, · .. 

1. l.ta Resolución Ministerial Nº 7050/2012 POR LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD 
DEL ANÁLISIS PRF.VIO, AUTORIZACIÓN Y VER!FTCACTÓN F.]Rf.lTTTVA POR PARTE DE LA 
DJRECC/ÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZA . DE K TE MINJS1'ERIO. D: ODO PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
A IMPLEMENTARSE EN IN "'Tf'{'[JrmNP.S EDUCATIVA.' VIWNOIHN'l'HS DE ESTA CARTERA DE 
ESTADO. 

'~rt. 37.- ... Los proyectos de infraestructura y equipamiento deberán enmarcase dentro de las 
normativas viqentes, está1 dares de ca 'd id de materiales, de mano de obra, de planos 
tipos, de especificaciones técnicas, establecidas y aplicadas por el MEC, asi como de su 
aprobación y fiscalización por parte de la misma entidad." 

b. El Decreto Reglamentario Nº 10.504POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL FONDO PARA LA 
EXCELENCIA DE LA EDUCACTON Y LA INVESTIGACIÓN Y SE DISPONEN NORMAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS ESTABLECIDOS EN El ARTÍCULO 4 
DE LA LEY No 4758/2012 QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSION PÚBLICA Y 
DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACION Y LA 
INVEST/GACJON 

EDUCACIÓN 1 TEKOMBO'E 
Y CIENCIAS ¡· HA TEMBIKUAA 
PARAGUAY , MOTENONOEHA , 

Misión: Garantizar a todas las personas una educación de calidad como bien público y, derecho humano a lo largo de la vida, 



Dirección de Infraestructura: - 
Piribebuy N2 454 entra Alberdi y 14 de Mayo - Edificio Strategos -Correo: !nfra structura@rnec.gov.py 

En cumplimiento a la Resolución Ministerial Nº 7050/2012, que versa sobre el análisis previo 
se comprueba que el legajo solicita la construcción de 2 aulas (en P.B y P.A.) siendo así un 
solo proyecto 

Sin embargo en el documento de la micro planificación, en la planilla N.0 1 O se especifica que 
se necesita 1 , (un )aula para 25 beneficiarios , y además se solicita la reparación de 2 aulas 
con peligro de derrumbe - Ver documento adjunto - 

Esta Fiscalización recomienda la aprohación del aula de planta baja, a ser construida con 
su proyección a crecer en planta alta, y recomienda a la municipalidad de San Bernardino 
la utilización del recurso estimado para Ja planta alta , en la reparación de las 2 aulas que 
daría seguridad y bienestar a la comunidad educativa del colegio de referencia 

Por último se solicita al colegio y la Supervisión la inclusión del aula de planta alta en la 
microplnificacion 2024 para que la futura aprobación se pueda realizar. 

En espera de una respuesta positiva de parte de la municipalidad de San Bemardino, me 
despido. Atentamente 

Observación: Remitir copita supervisión del área para su conocimiento y tratamiento 

. 1~(Ql_}' . -~- .--: 1·q .. r: l }'·'·· ·. w'.. ,, ! 
lnh _1 ¡,_ .·-tr· 11 • r L 

Elaborado por: Arq· .. i u 1·1R1r, Ji~ ch Revisado por Lic .. Gloria Candiá '~ 
Visión: Institución que brinda educación integral de calidad basada en valores éticos y democráticos, que pro ueve la 

participación, inclusión e interculturalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad. 

COLEGIO NACIONAL JUAN H. PESTALOZZI 
CONSTRUCCION DE AULA ( 1) TIPO 5,80 X 6,80 EN 
PLANIA !:$AJA U llLILANüü l:STHUCTURA DE H!! A!!· 

La aprobación de 1 -una - obra según se analiza en el siguiente cuadro resumen: 

Vengo por este medio para presentar el informe referente ul expediente más arriba citado y 
remitido por la Municipalidad de San Bemardino - Cordillera, quienes solicitan: 

Referencia: Pedido de Aprobación de obra por Fonacide 

PARA >UAI 

TE!' O IHO'E 
HA T ~MBIKUAA 

PARAGUAY 1 MOl ·NOND HA 

Misión: Garantizar a todas las personas una educación de calidad como bien público y derecho humano a lo largo de la vida. 



Mh'JISTERIO DE EDUCACIOl~-Y Cfí::Nvlf\ 
Dlf-\ECCIOf~ DE l~rRAESTR_UCTURA o 

MESA DE ENTRADA Exp. Nº: .. ~ ... J.~.9. ...... 1. 
Nº DE FOLIO: . k .. 
RF.CIB!OO POR; :¿{;/·L:J. r:: .. 

1 
ENTREGADO POR: :(.:./!. . 
FEC . ., . .... ...: .. . . o . f ~( . 'l. FIR~~Fp"!~~r.~:~.:l RA ~. 

Por todo lo expuesto solicito AUTORIZAClON, de manera a poder realizar nuestro 
llamado, sin otro particular, me despido cordialmente. --------~ .. 

-~ -e-, 

'-

_1___._C_O_L_E_G_l_O_J_U_A_N_, • H_._P_E_S_T A-LO_ZZ_f _ _,_C_O_N_ST_R_U_CC-IO-N-OE_A_U_LA_T_l_PO_D_E_S_,_8_0_X_6_,8_0 -EN __ ]·. 
PLANTA BAJA UTILIZANDO ESTRUCTURA DE H° A" ~---~~~~~~--~~~~-t--~~~·~~ 

2 COLEGIO JUAN. H. PESTALOZZl CONSTRUCCION DE AULA TIPO DE 5,80 X 6,80 EN 
PLANTA ALTA CON TECHO DE TEJAS 

En cumplimiento a la Ley Nº 4758/2012 Fondo Nacional de Inversión Pública 
y Desarrollo (FON A CID E) y la Resolución Ministerial Nº 7050/2012, a fin de 
presentar los pi· 1 os y planill s de cómputos métricos de las Obras correspondiente a 
la Micro planif ción en Instituciones Educativas de San Bernardino de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Me dirijo a U t d y por su digno intermedio donde corresponda, a los efe tos 
de solicitar la Autorización para lo Construcci Sn, de aulas tipok gla 5.80 x 6.80 pla 11a 
baja y alta. 

Señor 
Arq Julio Cesar Palacios, Director 
Dirección de Infraestructura 
Ministerio de Educación y Ciencias 
Pres ntc 

San Bernardino, 26 de octubre de 2023 

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDINO 

. . 
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